
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 500013105 001 2004 00638 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso,1 teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por el actuario 

del tribunal, se modifica la presentada por la parte actora, teniendo en cuenta 

que la presentada por el actor no tuvo en cuenta los intereses moratorios 

ordenados en el mandamiento de pago.  

 

De esta forma, procede el despacho a modificar y aprobar la siguiente 

liquidación de crédito:  

 

Ítem 
N° 

Factura 
Fecha 

Vencimiento 
Días 

Mora 
 Valor Adeudado  

 Intereses 
moratorios  

Total 

1 41 13/02/2004 6774               202.883               981.345           1.184.228  

2 108 12/03/2004 6746           7.590.523         36.599.398         44.189.921  

3 178 17/04/2004 6710           3.396.822         16.311.579         19.708.401  

4 249 14/05/2004 6683           3.396.822         16.257.821         19.654.643  

5 320 15/06/2004 6651           3.396.822         16.196.385         19.593.207  

6 391 15/07/2004 6621           6.137.358         29.158.869         35.296.227  

7 463 13/08/2004 6592           3.396.822         16.083.110         19.479.932  

8 536 14/09/2004 6560           3.396.822         16.021.673         19.418.495  

9 608 14/10/2004 6530           3.396.822         15.964.076         19.360.898  

TOTAL DEUDA        $ 34.311.696   $ 163.574.257   $ 197.885.953  

 

RESUMEN 

SALDO CAPITAL ADEUDADO   $   34.311.696  

TOTAL INTERESES A 31/08/2022  $ 163.574.257  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS $ 197.885.953 

 

 

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

                                                         Juez 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, ante la ausencia disposición especial que regula la materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2011 00460 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En los términos y efectos del mandato conferido mediante escritura pública 

No. 3371 del 02 de septiembre de 2019, se reconoce a la Sociedad Soluciones 

Jurídicas de la Costa S.A.S., como apoderada judicial de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y como mandatario 

judicial sustituto se tiene al Doctor Kevin Sebastián Garzón Osorio, de 

conformidad con lo estatuido en el inciso 2º del canon 75 del Código General 

del Proceso. 

 

Por secretaría, compártase al abogado el link del expediente que reposa en la 

Plataforma SharePoint.    

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en estado 

electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 

 

NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89f5c7f0216a7e6e98a92818a26778f5c16f7e131f1dfe2b8bf76efc7af3ca76

Documento generado en 30/08/2022 07:11:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00666 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
I. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por la sociedad ASESORIAS AMTC SERVICIOS S.A.S, al 

poder conferido por el Departamento del Meta. 

 

II. En los términos y efectos del mandato conferido por la Secretaria Jurídica 

del Departamento del Meta, Carolina Aguirre Rodríguez, se reconoce 

personería al abogado Hugo Hernando Ayala Castillo, como apoderado judicial 

del Departamento del Meta.   

 
Notifíquese y cúmplase,  

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00039 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

I. Aceptada la designación de la curadora ad litem, por secretaría efectúese la 

notificación correspondiente, suministrando el sitio web, link o enlace del 

juzgado en la página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, 

a efectos de asegurar cuente con las herramientas tecnológicas que permitan 

intervenir en el proceso. 

 

II. Conforme lo ordenado en auto del 25 de febrero de 2022, por secretaria 

efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

III. En los términos del artículo 75 del C.G.P., se reconoce a la abogada Ángela 

Patricia León Díaz como mandataria sustituta de la ejecutante.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00326 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 03 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2015 00194 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 03 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

 

Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
 

 
 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00460 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

I. Atendiendo lo previsto en el inciso 2º del artículo 312 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) 

días, del nuevo contrato de transacción que presentó Cielo Rocío Castañeda 

Barragán mediante escrito del 05 de abril de 2022. 

 

II. Téngase en cuenta las nuevas facultades conferidas por la demandante al 

abogado Oscar Alberto Cubillos Cruz.   

 

Notifíquese  

 
 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2018 00212 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Jaime Alexander Peña Bohórquez, como apoderado judicial de la 

demandada Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Villavicencio, y 

conforme lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

entiende revocado el poder al abogado Camilo Ernesto Rey Forero. 

 

Por secretaría, compártase al abogado el link del expediente que reposa en la 

Plataforma SharePoint.    

 

II. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 10 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

                                                           
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2018 00399 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 se elaboró el 05 de agosto de 2022 por la secretaría del 

despacho la siguiente liquidación de costas: 

 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 



 
 
No obstante, se evidencia que en la misma se omitió incluir las costas fijadas 

por el Tribunal de Distrito Judicial en providencias del 28 de noviembre de 

2019 y 12 de febrero de 2021, mediante las cuales se resolvió en su momento 

un recurso de queja y apelación propuestos respectivamente por el 

demandante, razón por la cual el despacho procede a modificarla quedando la 

misma del siguiente modo:  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en 

estado electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2018 00627 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 03 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

 

 

 

 
Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2019 00252 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 08 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

 

 

 

II. Revisada la solicitud de cobro ejecutivo y teniendo en cuenta que de la 

sentencia proferida el 22 de abril de 2022 se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, atendiendo lo previsto en los 

artículos 306, 422 y 424 del Código General del Proceso2 y reunidas las 

exigencias contempladas en el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se resuelve: 

 

1. Librar orden de pago contra La Nube S.A.S en favor de Yudi Elizabeth Bonilla 

Rojas por los siguientes conceptos y las sumas de dinero que a continuación 

se relacionan: 

 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
2 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 

1.1. $ 20’500.000    por concepto de salarios.  

1.2. $ 5’190.277      por auxilio de cesantías. 

1.3. $    451.558      por interés a las cesantías.  

1.4. $ 5’190.277      por prima de servicios. 

1.5. $ 2’595.138      por compensación en dinero de las vacaciones.  

 

2. Sobre la totalidad de las condenas impuestas, se ordena el pago del 

interés legal del 6% anual, sobre dicha cantidad, desde el 01 de mayo de 

2018 y hasta tanto se efectúe su pago. Al resultar incompatible con el 

interés moratorio se niega la deprecada indexación. 

 
3. Sin que se encuentre ejecutoriado el auto que acepta la liquidación de 

costas, no es posible librar mandamiento por dicho valor. Sobre las 

costas de la ejecución se resolverá oportunamente. 

 

4. Ordenar a la demandada La Nube S.A.S., efectuar en favor del ejecutante 

Yudi Elizabeth Bonilla Rojas hacer el pago correspondiente ante el Fondo 

de Pensiones en que se encuentre afiliada la ejecutante, por concepto de 

las cotizaciones pensionales que se dejaron de efectuar dentro del 

periodo comprendido entre 19 de junio de 2016 al 30 de agosto de 2018. 

 

5. Notifíquese personalmente a las ejecutadas el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022;. Al tenor de lo reglado en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso, se advierte a la enjuiciada que cuenta con un 

término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación, para efectuar el pago de la obligación y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 
6. Cumplidas las exigencias consignadas en los artículos 101 y 102 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve:  

 
 



 
 

✔ Decretar el embargo y retención previos de los dineros que tenga 

o llegare a tener la demandada La Nube S.A.S. en sus cuentas corrientes 

y de ahorro o por cualquier otro concepto financiero en los bancos: 

Banco Agrario de  Colombia,  Banco  AV  Villas,  Banco  BBVA,  Banco  

BCSC,  Banco  Citibank,  Banco Coopcentral,  Banco Davivienda,  Banco 

de  Bogotá,  Banco de  la  República,  Banco de Occidente,  Banco  Falabella,  

Banco  Finandina,  Banco  GNB  Sudameris  Banco  Itaú Corpbanca  

Colombia  S.A.,  Banco  Mundo  Mujer,  Banco  Pichincha,  Banco  Popular, 

Banco   Credifinanciera,   Banco   Santander   de   Negocios   Colombia   

S.A.,   Banco Serfinanza,  Bancoldex,  Bancolombia,  Bancoomeva,  BNP  

Paribas,  Coltefinanciera, Confiar   Cooperativa   Financiera,   Coofinep   

Cooperativa   Financiera,   Cooperativa Financiera Cotrafa, Cooperativa 

Financiera de Antioquia, Financiera Juriscoop, Banco JP Morgan 

Colombia, Mibanco S.A y Banco Scotiabank Colpatria 

 

La medida se limita hasta la suma de: $ 55.250.000 

 

Líbrese oficio a las entidades financieras en mención para que sirvan dejar los 

dineros a disposición en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado y proceso, con las 

advertencias establecidas en el art. 593 del Código General del Proceso.  

 

✔ Decretar el embargo del porcentaje que le pertenece a LA NUBE 

S.A.S., identificada con NIT No. 9003885040 del inmueble LOTE B CON 

ÁREA DE (76 HECTAREAS 2554M2) del municipio de SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE, con folio de matrícula inmobiliaria 480-21809 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de SAN JOSÉ DEL GUAVIARE. 

 

Por secretaría líbrese las comunicaciones a que haya lugar haciendo las 

advertencias contenidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00032 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa, conforme memorial del 

21 de abril de 2022 allegado por el demandante, se tiene por revocado el poder 

conferido al abogado Sergio Nol Zabala Pérez.  

 

II. Dentro del presente asunto mediante auto del 20 de febrero de 2020 fue 

admitida la demanda, los términos judiciales en razón a la Emergencia 

Sanitaria por Covid-2019 estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo y hasta 

el 30 de junio de 2020, no obstante, vencido dicho término la parte 

demandante no adelantó proceso alguno de notificación, por lo que el proceso 

permaneció inactivo por tiempo superior a un año, en espera de esos actos 

procesales de la parte.  

 

Ante la falta de interés y decidía de la parte actora, en atención a lo regulado 

en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ordinario laboral promovido por Diego 

Fernando Martínez Clavijo contra Néstor William Bravo Bermúdez, 

Constructores e Ingenieros Unidos S.A.S e Inversora Manare Ltda como 

miembros de la Unión Temporal de Vivienda de Interés Prioritario Indígena del 

Meta 2015,  dejando por secretaria las constancias a que se tenga lugar. 



 
 

  

Pese a que el demandado solidario Departamento del Meta, fue notificado 

dentro del presente asunto por la secretaría del Despacho, ordenado el archivo 

del proceso contra los demandados principales, misma suerte corre la litis 

promovida contra dicha entidad.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2020 0017400 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 11 de agosto de 

2022 por la secretaría:

 

II. Previo a resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago, remítanse las 

diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial – Reparto, a efectos de que se efectúe 

la correspondiente compensación, atendiendo a que inicia ejecutivo a 

continuación del proceso ordinario.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en estado 
electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00337 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 11 de agosto de 

2022 por la secretaría: 

 

II. Pese a que la parte ejecutante omitió adjuntar el certificado de existencia y 

representación de la demandada, recientemente dentro del radicado 

500013105001 2020 00174 00, se adjuntó copia del mismo, donde se constata 

que la misma, se encuentra en estado de liquidación. De esta forma, considera 

pertinente el suscrito aclarar que conforme concepto de la Superintendencia 

de sociedades 220-046723 del 16 de mayo de 2019, “el proceso de liquidación 

                                            
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisió n expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 
voluntaria regulado en el Código de Comercio, en primer lugar, no prescribe 

plazo para la presentación de créditos, ni dispuso ninguna restricción o 

limitación en entorno a la iniciación, continuación o admisión de procesos 

ejecutivos en contra de la sociedad en trámite de liquidación voluntaria” (…) “Es 

necesario indicar que el proceso de liquidación voluntaria se encuentra 

desprovisto del fuero de atracción obligatorio, a diferencia del proceso de 

insolvencia regulado por el artículo 4° de la Ley 1116 de 2006, en el que se 

aplica el principio de “Universalidad” por medio del cual se integra a la totalidad 

de los acreedores. Por lo cual, no sería posible integrar o concentrar e incorporar 

los procesos ejecutivos dentro del escenario de liquidación voluntaria (…)”  

 

Bajo dicho entendido, revisada la solicitud de cobro ejecutivo y teniendo en 

cuenta que de la sentencia proferida el 04 de mayo de 2022 se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, atendiendo 

lo previsto en los artículos 306, 422 y 424 del Código General del Proceso2 y 

reunidas las exigencias contempladas en el artículo 100 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se resuelve: 

 

1. Librar orden de pago contra la Clínica Martha S.A. en liquidación en favor 

de María de Jesús Amaya Campos por los siguientes conceptos y las sumas de 

dinero que a continuación se relacionan: 

 
1.1. $ 4’055.321    por concepto de salarios, auxilio de transporte, 

prestaciones sociales y vacaciones.  

1.2. $ 14’223.940     por indemnización de que trata el numeral 

tercero del artículo 99 de la ley 50 de 1990. 

 

                                            
2 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 

2. No se libra mandamiento de pago por los intereses moratorios sobre las 

condenas impuestas, dado que los valores que aquí se reclaman, 

provienen de la sentencia del ordinario como titulo judicial. En gracia de 

discusión, dichos valores fueron reclamados en el juicio ordinario, donde 

se negó su pago conforme criterio jurisprudencial3, en tanto, no siendo 

condenado a su pago en el juicio ordinario, resulta improcedente su 

reclamación.  

 

3. Sin que se encuentre ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de 

costas, no es posible librar mandamiento por dicho valor. Sobre las 

costas de la ejecución se resolverá oportunamente. 

 

4. Ordenar a la demandada Clínica Martha S.A. en liquidación., efectuar 

en favor del ejecutante María de Jesús Amaya Campos hacer el pago 

correspondiente ante el Fondo de Pensiones en que se encuentre afiliada 

la ejecutante, por concepto de las cotizaciones pensionales que se 

dejaron de efectuar dentro del periodo comprendido entre 01 de agosto 

de 2017 y hasta la fecha en que las partes decidan terminar el contrato 

de trabajo y se haga por parte de la demandada la novedad de retiro, 

ante la administradora de fondo de pensiones que se encuentre afiliada  

la  demandante  o  la  que  a bien  tenga  elegir,  tomando  como  salario  

base  de cotización un salario mínimo legal mensual vigente, en la 

totalidad del porcentaje, es decir cubriendo la parte del empleador y la 

del trabajador. 

 

5. Ordenar a la demandada Clínica Martha S.A. en liquidación., efectuar 

en favor del ejecutante María de Jesús Amaya Campos el pago 

correspondiente los intereses moratorios ante el incumplimiento en el 

                                            
3 Sentencia SL4849-2019 y SL3001-2020, Sala de Casación Laboral, Corte Suprema de Justicia.  



 
 

pago de los aportes a pensión, conforme lo determina el artículo 23 de 

la ley 100 de 1993 

 
6. Ordenar a la demandada Clínica Martha S.A. en liquidación., efectuar 

en favor del ejecutante María de Jesús Amaya Campos hacer el pago 

correspondiente el Sistema de Seguridad Social en Salud, desde el 01 de 

agosto  de  2017  y hasta  la  fecha  en  que  las  partes  decidan  terminar  

el  contrato  de trabajo  y  se  haga  por parte  de la  demandada,  la  

novedad  de retiro, ante la entidad promotora de salud a la que se 

encuentre afiliada ola que a bien tenga elegir, tomando como  salario  

base  de cotización  un  salario mínimo legal  mensual  vigente,  en  el 

porcentaje que al empleador le corresponda. 

 
7. Notifíquese esta decisión al convocado por estado, teniendo en cuenta 

que la solicitud de ejecución se formuló con observancia del término 

previsto en el artículo 306 del Código General del Proceso. Al tenor de lo 

reglado en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso, se 

advierte a la enjuiciada que cuenta con un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación, para efectuar el pago 

de la obligación y cinco (5) más para proponer excepciones. 

 
8. Cumplidas las exigencias consignadas en los artículos 101 y 102 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve:  

 

 

✓ Decretar el embargo y retención previos de los dineros que tengan o 

llegare a tener la demandada Clínica Martha S.A. en sus cuentas 

corrientes y de ahorro o por cualquier otro concepto financiero en los 



 
 

bancos: Banco Agrario De Colombia, Banco Av Villas, Banco Bbva, Banco 

Bcsc, Banca Digital Nequi, Bnp Paribas Colombia, Bancamia S.A., Banco 

Coomeva S.A., Banco Cooperativo Coopcentral, Banco Credifinanciera 

S.A., Banco Falabella, Banco  Finandina, Banco  Gnb  Sudameris, Banco  

Mundo  Mujer S.A,  Banco Pichincha, Banco  Popular, Banco Santander 

De Negocios, Banco Serfinanza S.A, Banco W S.A., Banco De  Bogotá, 

Banco De Occidente,  Bancolombia, Bancóldex S.A. Citibank, 

Coltefinanciera, Confiar, Coofinep Cooperativa Financiera.  

 

Condicionado a que sus productos financieros no tenga excepción de 

inembargabilidad de que trata la Ley 100/93 y el C.G.P 

 

Recibidas las respuestas de las anteriores entidades bancarias, se resolverá 

sobre las restantes.  

 

La medida se limita hasta la suma de: $ 50.250.000 

 

Líbrese oficio a las entidades financieras en mención para que sirvan dejar los 

dineros a disposición en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado y proceso, con las 

advertencias establecidas en el art. 593 del Código General del Proceso.  

 

✓ Decretar el embargo del inmueble identificados con matrícula 

inmobiliaria N° 230-11538, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio, denunciados como de propiedad del ejecutado 

Clínica Martha S.A. en liquidación.   

 



 
 

Por secretaría líbrese las comunicaciones a que haya lugar haciendo las 

advertencias contenidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00208 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por el abogado Andrés Felipe Mojica, al poder conferido 

por la demandante María Alejandra Cruz Jaramillo.  

 

II. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a los abogados 

Miguel Ángel Ávila Sierra y Daniela Cruz Jaramillo, como apoderados 

judiciales de la demandante María Alejandra Cruz Jaramillo, advirtiéndoles 

que conforme los preceptos del inciso 2 del artículo 75 ejusdem, no podrán 

actuar de manera simultánea.  

 

Por secretaría, compártase a los abogados el link del expediente que reposa en 

la Plataforma SharePoint.    

 

III. Encontrándose programada audiencia de qué trata el parágrafo 1 del Art. 

42 del C.P.T. y S.S., para el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

no obstante, no pudo ser llevada a cabo puesto que el titular del despacho se 

encontraba de permiso. En consecuencia, se fija como nueva fecha para 

adelantar la audiencia prevista, el DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO A LAS 7:40 A.M.   

 

Por secretaría suminístrese a la apoderada el sitio web, link o enlace del 

juzgado en la página de la Rama Judicial, para consultar y acceder al proceso, 

asegurando cuente con las herramientas tecnológicas que le permitan 

intervenir oportunamente. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00236 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Del trámite de notificación adelantado y allegado en memorial del 12 de agosto 

de 2022, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en autos precedentes, mediante los cuales se ordenó notificar en debida forma 

al convocado.  

 

De esta forma, se le recuerda al apoderado que, si su elección de notificación 

corresponde a la establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso 

concordante con el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

deberá enviar igualmente el aviso en los términos de la norma ibidem, 

advirtiendo al demandado que de no comparecer en el término indicando, se 

le designará curador ad litem para que represente sus intereses.  

 

Ahora, si su elección es notificar de acuerdo al postulado del artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022, además de la constancia de envío del correo electrónico, 

tendrá que adjuntar certificación de entrega o acuse de recibo del mismo, 

apoyándose de las empresas de correo certificado o demás herramientas que 

certifiquen el recibido.  

 

En consecuencia, el despacho no puede tener por notificada a la sociedad 

demandada, puesto que el apoderado si bien, aportó la notificación personal 

en los términos del artículo 291 del C.G.P., aún no remite el correspondiente 

aviso. En gracia de discusión, en lo que refiere a la notificación de la ley 2213 

de 2022, carece de certificado de entrega o acuse de recibo, conforme lo indica 

la norma en cita.  

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00289 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Conforme al memorial radicado por las partes contentivo del contrato de 

transacción, en aplicación al postulado del Art. 312 del C.G.P, por el término 

de tres (3) días córrase traslado a las partes. Posterior ingresa al despacho 

para resolver de mérito. Razón por la que estando programada audiencia de 

que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S, la misma no tendrá lugar hasta tanto se 

decide el pedimento de transacción 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en estado 

electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 
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Secretario 



 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 
 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00380 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso1, se tiene por notificadas a través 

de conducta concluyente a las demandadas Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A y a Seguros de Vida Suramericana S.A., 

del auto admisorio del líbelo, proferido el 06 de diciembre de 2021. 

II. Para los fines y efectos del poder conferido, se reconoce a Gloria Esperanza 

Mójica Hernández y Ángela María López Castaño como apoderadas judiciales 

de las demandadas Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A y  Seguros de Vida Suramericana S.A. respectivamente, a quien 

se les tiene por contestada la demanda, toda vez que los escritos fueron 

presentados en oportunidad y con observancia de las exigencias previstas en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 

2213 de 2022. 

III. Notificada la demandada Distribuidora Surtilima del auto que admitió la 

demanda en su contra en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

revisada la actuación, aparece que fenecidos los términos la demandada no se 

pronunció. En consecuencia, se tiene por no contestada la demanda que en 

su contra sigue Luz Yary Cuesta Murcia. 

                                                           
1 Aplicable a los asuntos laborales ante la ausencia de disposición especial que regule la materia, por disposición del 

artículo 146 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 
 

IV. Deberá la demandada insistir en la notificación a la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, so pena de dar aplicación al postulado del parágrafo 

del Art. 30 del C.P.T y S.S.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00062 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término otorgado en auto de 09 de marzo de 2022 sin que el 

interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ejecutiva laboral de primera instancia 

formulada por Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. contra Bioagrícola del llano S.A.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 
 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00075 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. Para los fines y efectos del poder general, conferido, se reconoce a Gloria 

Esperanza Mojica Hernández como apoderada judicial de la demandada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., a quien 

se le tiene por contestada la demanda, toda vez que el escrito fue presentado 

en oportunidad y con observancia de las exigencias previstas en el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022. 

 
II. Integrada la litis se convoca a las audiencias de trámite y de trámite y 

juzgamiento contempladas en los artículos 77 ejusdem, donde se agotarán las 

etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio, decreto, que se llevarán a cabo el VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO EN CURSO A LAS 7:45 a.m. La diligencia se adelantará de manera 

virtual, a través de la plataforma Lifesize o la que para tal fin disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese a conocer a los 

sujetos procesales y demás intervinientes el expediente digital y el link a 

emplear. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00080 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Notificado el demandado Nebio de Jesús Echeverry Cadavid del 

mandamiento de pago del 12 de mayo de 2022, conforme al artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy ley 2213 de 2022, sin hacer uso de 

los medios de contradicción regulados en los artículos 430 y 442 del 

Código General del Proceso, o interponer recursos, es del caso seguir el 

curso normal del proceso, por lo que atendiendo lo establecido en los 

artículos 366 y 446 del mismo ordenamiento procesal, se dispone a llevar 

adelante la liquidación del crédito y costas.  

 

Fijar la suma de $2’925.000, lo que el juzgado estima como agencias y 

trabajo en derecho a cargo de la parte demandada, que serán tenidas en 

cuenta al momento de la liquidación concentrada de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00099 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I.Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes., se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral formulada por Jhon Henry Ortiz Cruz contra Priar 

Proyectos Ingeniería y Arquitectura S.A.S. 

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente al convocado el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. Córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00102 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término otorgado en auto del 07 de abril de 2022, sin que el 

interesado subsanara en debida forma las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Adriana 

Patricia Ávila Romero contra Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00137 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Subsanada en término, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

formulada José Luis Garavito Martínez contra Macromed S.A.S, toda vez que 

reúne las exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022.   

 

Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

II. Notifíquese personalmente a las convocadas el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o el numeral 

3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Córrasele traslado 

de la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

III. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que  

 

 



 

 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 

Notifíquese, 
 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00157 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término otorgado en auto de 15 de junio de 2022 sin que el interesado 

subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

formulada por Nelly Yaneth Robayo Perilla contra Clínica Martha S.A. en 

Liquidación.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00163 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Subsanada en término, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

formulada por Mónica María Moreno Vera contra Yolima Pérez Romero, toda 

vez que reúne las exigencias contempladas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022.   

 

Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

II. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Córraseles traslado 

de la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

III.  Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que  

 

 

 



 

 

 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 
 

 
(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 
 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00173 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. Para los fines y efectos del poder general, conferido, se reconoce a Hugo 

Hernando Ayala Castillo como apoderado judicial del demandado 

Departamento del Meta, a quien se le tiene por contestada la demanda, toda 

vez que el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de las 

exigencias previstas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022. 

 
II. Revisadas las actuaciones, evidente resulta que se encuentra corriendo el 

término para que los vinculados Ministerio Público y Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado resuelvan sobre su intervención al ser notificados 

el 06 de julio del presente. De esta forma, contabilícese el término por 

secretaria y, una vez vencido, retornen las diligencias a efectos de fijar fecha 

de audiencia.  

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 
Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00218 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. Para los fines y efectos del mandato conferido se reconoce a la abogada 

Laura Stephania Vera Castro, como apoderada judicial de la demanda 

Ingeniería y Construcciones de la Orinoquía S.A.S.  

 
II. Atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento 

de las exigencias que contempla el numeral 2, se inadmite la contestación 

de la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días para 

que corrija las falencias que se enuncian a continuación, so pena de tener 

por no contestada la demanda. 

- Se pronuncie sobre la pretensión séptima declaratoria, pretensiones 

condenatorias 13, 18, 19 y pretensión subsidiaria.  

 
Notifíquese, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

                                                       Juez                                                                                      
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00237 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Subsanada en término, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

formulada por Jaime Castiblanco Torres contra el Administradora de Fondo 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A y la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones, toda vez que reúne las exigencias contempladas en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 

2213 de 2022.   

 

Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

II. Notifíquese personalmente a las convocadas el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o el numeral 

3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el caso de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones atendiendo 

igualmente lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 41 ídem. Córraseles 

traslado de la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

III. En acatamiento de lo reglado en el artículo 612 del Código General del se 

ordena, por secretaría, notificar el auto admisorio del libelo inaugural al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 



 

 

 

IV. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00246 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I.Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes., se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral formulada por Rosa Emilia Silva Mendoza contra Pasteleros 

S.A.S. 

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente al convocado el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. Córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00250 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería a 

Jairo Acosta Martínez como apoderado judicial de Isaías Pulido Villalba.  

 

II. Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes., se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral formulada por Isaías Pulido Villalba contra Agrícolas y 

Ganaderías Romero Latorre S.A.S (Agrolar S.A.S.) 

 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

IV. Notifíquese personalmente al convocado el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. Córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese, 
 

 
(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00256 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería a 

Jenny Andrea Chisco, como apoderada judicial de la demandante Carol 

Vanessa Rodríguez Chisco.  

 

II. Atendiendo lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contemplan el numeral 6 del artículo 25 ibidem; así como lo enunciado por el 

inciso 3°, artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se INADMTE la demanda y se 

concede a la interesada un término de cinco (5) días para que subsanen las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo.  

 

a) Acredítese la remisión por medio digital de la demanda y sus anexos 

a la demandada.  

b) Indique la fecha última en que prestó el servicio para la demandada. 

c) Adecue y aclare los hechos 14 y 15, teniendo en cuenta que en el 

primero manifiesta haber recibido el pago de las prestaciones sociales 

y vacaciones del año 2022, y en el segundo afirma lo contrario 

respecto al mes de marzo de 2022.   

d) Indique la fecha exacta en que la pasiva realizó el pago de sus 

prestaciones sociales.  

e) Aclare la pretensión sexta respecto al periodo de reclamado por 

concepto de intereses a las cesantías.  

f) Aclare la pretensión octava, toda vez que no guarda relación con lo 

enunciado en el hecho 14. Solicita el pago de la moratoria por no pago  

 

 

 



 

de la liquidación laboral desde el día 02 de marzo de 2022 hasta el 

31 de mayo de 2022, no obstante, indica que terminó el contrato el 

01 de marzo y le fueron canceladas las prestaciones el 25 de marzo 

del presente.  

 

Las correcciones deberán presentarse debidamente integradas a la 

demanda y no solo en escrito separado. 

 

III. Al  tenor  del artículo  3º  del  Decreto  806  de  2020, concordante  

con el numeral 14 del artículo78 del Código General del Proceso, se 

conmina a las partes  y  demás  intervinientes  para  que, si  aún  

no  lo  hubieren hecho, informen al despacho la dirección  de  correo  

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten  para  los  

fines  del  proceso  y  se  les requiere para que remitan por esa vía y 

de forma concomitante –al despacho y a los sujetos procesales-los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones  que  

pretendan  adelantar  en  el  asunto  de  la  referencia, salvo cuando 

se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4º del 

artículo 6º del mencionado decreto. 

 

Notifíquese, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00261 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término otorgado en auto del 1 de agosto de 2022, sin que el 

interesado subsanara en debida forma las falencias anotadas, habida cuenta  

en aquella oportunidad se ordeno: 

 
 

- Acredite la remisión de la demanda y sus anexos al demandado 

Consorcio Maizaro y Bambú,  al correo electrónico que obra en su 

documento de constitución.  

 

No se evidencia el cumplimiento de este ítem, en consecuencia se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Manuel 

Vicente Rojas Castañeda contra Consorcio Maizaro y Bambú, Ingeniería Vías 

y Construcciones S.A.S, Priar Proyectos Ingeniería y Arquitectura S.A.S. y la 

Agencia para la Infraestructura del Meta.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00268 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I.Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes., se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral formulada por Julián Contreras contra Tito Riaño 

Velásquez. 

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente al convocado el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. Córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00295 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Ramón Antonio Uribe Jaimes, como apoderado judicial de la demandante 

Noris Josefina Romero.   

 

II. Se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Noris Josefina 

Romero contra Tulia María Ladino Villalobos., toda vez que reúne las 

exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  

Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad, dada las manifestaciones de la demandante frente al 

desconocimiento del correo electrónico de la pasiva. Córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00301 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y 

se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane 

las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Acredite la remisión de la demanda y sus anexos al correo electrónico 

de la persona demandada.   

b) Adecue el poder toda vez que el otorgado se torna insuficiente al haberse 

conferido únicamente para presentar demanda por despido sin justa 

causa, y las demás  pretensiones del líbelo quedan sin facultad, por 

haberlas limitado el abogado.  

c) Aclare el hecho 10, indicando de manera expresa que prestaciones 

sociales no fueron pagas.  

d) Al usar en las pretensiones 5 ,6, 7, y 8 las palabras “faltante teniendo 

en cuenta el salario real”, genera confusión si lo que se pretende es el 

pago ante la omisión o la reliquidación sobre un pago inferior, por lo 

que se requiere se adecue o aclare lo pretendido en atención a los 

hechos de la demanda.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

II. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al  

 



 

 

 

 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 5º del artículo 

6º de la norma en comento.  

 

 

Notifíquese, 
 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00303 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Verificada la demanda ordinaria laboral bajo los presupuestos del artículo 12 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuyo tenor dispone: 

«los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple (…) 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente», se 

evidencia que versa sobre un asunto de única instancia, cuyo conocimiento fue 

deferido por ley a los juzgados municipales de pequeñas causas. 

  

Lo anterior porque según lo pretendido en el líbelo la demanda se encuentra 

dirigida a la Juzgado Laboral de Pequeñas Causas, además, el quantum es de 

$11.707.354, cantidad que no excede el equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente que, para la anualidad en curso y en que 

fue radicada la demanda, asciende a $20.000.000, hecho corroborado al 

elaborar la respectiva cuenta. Luego, este despacho carece de atribución para 

asumir el conocimiento del trámite de la referencia, por ende, se ordenará la 

remisión del expediente a la Oficina Judicial, en procura de que se efectúe la 

correspondiente asignación al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad.  

 

Ante tal panorama y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso1, se Resuelve: 

 

Primero:  Rechazar la demanda Ordinaria laboral formulada por Juan 

Camilo Barbosa Pulgarín contra Almacenes Éxito.  

                                                           
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 

 

 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial para que 

efectúe la asignación al Juzgado Primero Municipal de Peñas Causas Laborales 

de esta ciudad. Por secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en estado 

electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00305 00 

Villavicencio, Meta, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I. Se reconoce personería al doctor Diego Fernando Arbeláez Torres quien 

actúa en causa propia. 

 

II. Advierte el Despacho, que el derecho procesal del trabajo es una 

disciplina jurídica autónoma que se caracteriza por la especialidad de sus 

instituciones y a falta de disposiciones especiales se aplicarán las normas 

de este código y, en defecto de estas, las del Código General del Proceso, en 

cumplimiento del principio de la integración, como se permite su remisión 

en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

En revisión del cumplimiento de los requisitos formales establecidos en los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y Ley 2213 de 2022, se puede establecer que se encuentran 

cumplidos.  

 

Ahora, en lo que refiere a los requisitos que deben cumplir los títulos 

ejecutivos de orden laboral, el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, establece que “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral en firme. …” 

 

Por su parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
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La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184.” 

 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos 

de condiciones: formales y sustanciales.   

 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en 

firme1.”2 

 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos.  

 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 

hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no 

está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de 

una obligación pura y simple ya declarada.3 

 

De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos 

generales indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el trámite de un 

proceso ejecutivo, el juez debe determinar si en el caso que se somete a su 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, Sentencia No. 85001-23-31-000-2005-00291-01(31825), del 24 de Enero de 2007, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. 
2 Sentencia T-283 de 2013. MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
3 Ibidem.  
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consideración se dan los supuestos exigidos en las normas referidas. 

 

Para el presente asunto se trae como base del recaudo ejecutivo un contrato 

de transacción sobre el pago de honorarios pactados y causados por la 

representación judicial de los demandados en proceso ejecutivo de mayor 

cuantía de Eusebio de Jesús Moncada Naranjo que actualmente cursa en el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare; respecto del cual 

se pacto el pago del 20% del valor total de los dineros que se lograsen hacer 

descontar o rebajar de la liquidación de crédito, a través de la formulación 

de las excepciones de merito y de un incidente de regulación y perdida de 

intereses, ordenándose seguir adelante la ejecución el 16 de marzo de 2018, 

modificando el mandamiento de pago del 26 de marzo de 2010. 

 

Con ello, lo que se observa es que estamos frente a una obligación de orden 

contractual compleja e integrada, al contener obligaciones recíprocas, en el 

entendido que éstas no solo se deducen del contrato de transacción firmado 

entre las partes, sino de otros documentos dependientes o conexos, para 

emerger la unidad jurídica del título como:  

 

1.  El contrato de prestación de servicios.  

2. Auto que reconoció personería al abogado demandante en el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare dentro del radicado 

950013189001-2010-00025-00.  

3. La prueba de la gestión.  

4. Constancia de ejecutoria de la providencia que dio origen a los 

honorarios transados.  

 

Por lo que se debían acompañar los citados documentos, para hacer clara, 

expresa y exigible la obligación. En consecuencia, no queda otro camino 

diferente al de negar la orden de apremio, habida cuenta que estos son 

requisitos del título y no formales para la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Diego Fernando 

Arbeláez Torres contra Jenny Cuellar Chiquillo, Jhon Eduwin Cuellar 

Chiquillo y Astrid Nataly Cuellar Chiquillo.  
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Segundo: Ejecutoriado este proveído ARCHÍVENSE las diligencias. Por 

secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 05 de septiembre de 2022, por anotación en estado 

electrónico N. º 24. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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